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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Gilet

2024/17667 Anuncio del Ayuntamiento de Gilet sobre la aprobación definitiva del
expediente de modificación de créditos código MC 04/2024.

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2004, transcurrido
el periodo de exposición pública y no habiéndose presentado alegaciones al
expediente sobre modificación de créditos número MC 04/2024 mediante
suplementos de crédito y créditos extraordinarios financiados con cargo al RLTGG,
queda aprobado definitivamente, publicándose por capítulos.

Aumentos – Presupuesto de gastos

Capítulo I ......................................................……....... 66.200,00

Capítulo II ...........................................…........…....... 917.000,00

Capítulo IV ............................................…......…......... 22.000,00

Capítulo VI ..............................................…......…....... 47.800,00

Aumentos – Presupuesto de ingresos

Capítulo VIII ......................................................… 1.053.000,00

Contra la modificación de créditos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de
cualquier otro que proceda, según la legislación vigente.

Gilet, 17 de diciembre de 2024.—El alcalde, Salvador Costa Escrivà.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
17

66
7


		2024-12-26T12:57:56+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



